
I. Municipalidatl de Lota.
ALCALDIA

Corporación.

DECRETO N" 1ó31 (c)
LOTA, Lunes 02 de Mayo de 2016

VISTOS: /

a.) Licencia Médica de los funcionarios de esta

b) Título IV de la Ley N' 18.883, Estatuto
Administrativo para funcionarios Municipales.

c) Ley N" 19.880, sobre base de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

d) Resolución N' 323 de 2310512013, de
Contraloría General de la República, que fija registró electrónica de Decreto
Alcaldicio relativos a las materias de personal que indica.

e) D.F.L. N" l/2006, de Ministerio de Interior,
publicado en D.O. del 26.07.2006 que fija texto refundido de la Ley N" 18695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art.12' y las
lacultades que me confiere el Art. 63, ambos de la Ley Nu 18.695, Orgrimica
Constitucional de Municioalidades.

DECRETO: /

l.- CONCEDE, LICENCIA MÉDICA a los siguientes funcionarios:

N'Lrc. rroMBRr DrAs DESDE r¡¡srA
5O3?244L RTTBEN ENRTQUE MOr,rNA VAT,DEBE¡¡rÍO L 04/03/2016 O4/O3/2OL6

ANOTESE, COMANISUESE Y EN TUNIDAD,
ARCHIVESE.

A SALAZAR
JEFE

PO ORD DÉL SR. ALCALDE

DISTRIBUCION: /
- Inleresado
- Carpela
- ARCHIVO
- JFPBlsp-
Pdg. lleb.


